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c) Se desestiman los planteamientos de los inconformes, consistentes en: 

1) La presunta ilegalidad de la celebración de la asamblea del X Consejo 

Nacional del Partido de la Revolución Democrática por el hecho de que se 

encontraban pendientes de adquirir definitividad diversos actos previos 

que fueron cuestionados por los actores de estos juicios y la militancia, 

ante el órgano de justicia del partido y esta misma Sala, así como la 

indebida instalación del referido Consejo Nacional; y 2) La designación de 

los integrantes de órgano de justicia partidista del PRD resultó ilegal, 

porque uno de los actores fue nombrado por tres años el veintiséis de 

enero de dos mil diecinueve y, por ende, debe terminar su nombramiento 

en los términos previstos en el estatuto. 

La promoción de los medios de impugnación en materia electoral no surte 

efectos suspensivos y, en todo caso, los actos partidistas cuestionados 

son reparables o se impugnaron fuera de tiempo. Asimismo, de acuerdo a 

la norma estatutaria y a las pruebas que obran en el expediente, se 

acreditó el derecho alegado por uno de los actores para seguir integrando 

el órgano de justicia partidista; y,    

d) Ordena a los integrantes de la Mesa Directiva del X Consejo Nacional 

del PRD, que dentro del término de tres días contados a partir de que se le 

notifique esta sentencia, publique en la página web del referido Consejo, el 

acta circunstanciada y las constancias relativas a los acuerdos y 

resolutivos tomados en la asamblea celebrada los pasados veintinueve y 

treinta de agosto del año en curso.  
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ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES TODOS DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA (SIC). 

1.3. Lineamientos para videoconferencias. El dos de agosto, la 

Dirección Nacional Extraordinaria del PRD emitió el acuerdo 

PRD/DNE053/2020, por el cual se aprobaron los LINEAMIENTOS PARA EL 

USO DE LAS VIDEOCONFERENCIAS DURANTE LA CELEBRACIÓN DE LAS SESIONES 

A DISTANCIA DE LOS ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

1.4. Delegación al órgano técnico electoral. El dos de agosto, la 

Dirección Nacional Extraordinaria del PRD emitió el acuerdo 

PRD/DNE055/2020, MEDIANTE EL CUAL SE DELEGA AL ÓRGANO TÉCNICO 

ELECTORAL LAS ACTIVIDADES RELATIVAS A LA INTEGRACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y 

APROBACIÓN DE LA LISTA DEL CONGRESO NACIONAL, LOS CONSEJOS NACIONAL, 

ESTATALES Y MUNICIPALES, ASÍ COMO PARA LA DESIGNACIÓN DE LAS 

DELEGACIONES QUE SE REQUIERAN PARA ATENDER LAS SESIONES DE LOS 

ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN DEL PRD. 

1.5. Convocatoria al primer pleno ordinario del X Consejo Nacional. 

La Dirección Nacional Extraordinaria, mediante el acuerdo 

PRD/DNE065/2020, publicó la convocatoria a las personas que integran el 

X Consejo Nacional a la CELEBRACIÓN DEL PRIMER PLENO ORDINARIO DEL 

CONSEJO NACIONAL DE ESTE INSTITUTO POLÍTICO, PARA SU INSTALACIÓN, ASÍ 

COMO PARA LA ELECCIÓN DE LAS PERSONAS QUE INTEGRARÁN LA MESA 

DIRECTIVA DEL CONSEJO, LA PRESIDENCIA, LA SECRETARÍA GENERAL Y LAS 

SECRETARÍAS DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA (SIC).  

Los días veintinueve y treinta de agosto, se realizó el pleno señalado en el 

párrafo anterior, de acuerdo con lo previsto en la convocatoria.  

1.6. Juicios ciudadanos. El dos de septiembre, los actores promovieron 

juicios ciudadanos directamente ante esta Sala Superior para controvertir 

la celebración de la sesión del primer Pleno Ordinario del X Consejo 
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Los actores impugnan diversos actos y omisiones relacionados con la 

celebración de la sesión del X Consejo Nacional ordinario en el que se 

eligieron a los integrantes de la Mesa Directiva del Consejo, la 

Presidencia, la Secretaría General y las Secretarías de la Dirección 

Nacional Ejecutiva. 

Dicha sesión impacta de manera directa en el proceso de renovación de 

los órganos nacionales pues, de entre los puntos del orden del día de la 

sesión cuya legalidad se cuestiona, se encuentra la elección de las 

personas que integrarán la Mesa Directiva del Consejo Nacional y 

diversos cargos de la Dirección Nacional Ejecutiva, así como, de entre 

otros, el nombramiento de los integrantes del órgano de justicia 

intrapartidaria. 

En ese sentido, debido a que se controvierte una sesión del Consejo 

Nacional en su integridad, así como actos posteriores a su celebración, 

esta Sala Superior advierte que los actos y omisiones materia de 

impugnación impactan de manera directa en todo el proceso de 

renovación de los órganos nacionales, estatales y municipales de la 

dirección del PRD.  

Por ello se estima que la materia de la impugnación es inescindible y, por 

tanto, corresponde su conocimiento a esta Sala Superior, en términos de 

la jurisprudencia 13/2010, de rubro COMPETENCIA. CORRESPONDE A 

LA SALA SUPERIOR CONOCER DEL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL 

ELECTORAL CUANDO LA MATERIA DE IMPUGNACIÓN SEA INESCINDIBLE. 

Asimismo, esta decisión tiene fundamento en los artículos 99, párrafo 

cuarto, fracción V, de la Constitución general; 189, fracción I, inciso e), de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como 80, párrafo 

1, inciso d), y 83, párrafo 1, inciso a), de la Ley de Medios. 
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A) La celebración de la asamblea relativa al X Consejo Nacional del PRD 

llevado a cabo los pasados veintinueve y treinta de agosto del año en 

curso. La base de su impugnación se sustenta en que, en opinión de los 

inconformes, existen diversas quejas partidistas y medios de impugnación 

en materia electoral promovidos en contra de diversos actos previos 

relacionados con la celebración de ese Consejo nacional y todo el proceso 

interno previo de renovación de la dirigencia del partido en todos sus 

niveles4.  

Para los actores lo anterior es relevante porque esos actos previos aún no 

adquieren definitividad al encontrarse pendientes de resolución y en ese 

sentido, consideran que no debió celebrarse dicho Consejo Nacional en 

donde se eligió a la Presidencia y Secretaría General del partido, así como 

a diversos integrantes de diversas secretarías de la Dirección Nacional 

Ejecutiva. En esta asamblea también se realizó el nombramiento de 

nuevos integrantes de la Comisión de Justicia y al titular del Instituto de 

Formación Política.  

Asimismo, alegan que la instalación del X Consejo Nacional del PRD 

resultó indebida por la litispendencia de referencia; por no satisfacerse, en 

su totalidad, los requisitos previstos en la normativa partidista para ello y a 

su vez, por existir vicios propios de los acuerdos en los cuales se aprobó 

la emisión de la convocatoria de la asamblea de ese Consejo Nacional.   

B) De forma específica, Miguel Ángel Bennetts Candelaria y el resto de los 

actores, en lo general, reclaman el nombramiento ilegal de los integrantes 

del Órgano de Justicia acontecido en la señalada asamblea del X Consejo 

Nacional. 

                                                 
4 Señalan que aún se encuentra pendiente la resolución de diversas quejas promovidas 
por la militancia en contra de: a) una presunta indebida exclusión del padrón y el listado 
nominal del partido; b) la omisión de emitir el listado nominal del partido previsto en los 
acuerdos PRD/DNE032/2020, PRD/DNE033/2020 y PRD/DNE034/2020, de la Dirección 
Nacional Extraordinaria, mediante el cual se actualiza el cronograma y la convocatoria 
para la elección de los órganos de representación del partido en todos sus ámbitos; y, c) 
La monopolización en una planilla única de candidatos a diversos cargos para el 
Congreso Nacional, Consejos nacional, estatales y municipales, así como diversos 
puestos de dirección en los citados tres ámbitos.  
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6. PROCEDENCIA  

6.1. Desechamiento de las demandas identificadas con las claves 

SUP-JDC-10044/2020 y SUP-JDC-10045/2020, porque los actores 

agotaron su derecho de impugnación 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que la preclusión 

es la pérdida, extinción o consumación de una facultad procesal cuando 

se ha ejercido válidamente en una ocasión, lo que genera que ese 

derecho no pueda hacerse valer posteriormente5.  

A su vez, esta Sala Superior ha determinado que se considera real y 

verdaderamente ejercido un derecho, cuando se presenta un escrito que 

pretenda hacer valer un juicio o recurso electoral ante las autoridades y 

órganos obligados a recibir, tramitar, sustanciar y resolver los litigios, por 

lo que, con la recepción –por primera vez– del escrito, se cierra la 

posibilidad jurídica de presentar demandas ulteriores ejercitando el mismo 

derecho6. 

En el ámbito electoral, la preclusión está prevista en los artículos 17 de la 

Constitución general y 2, párrafo 1, y 9, párrafo 3, de la Ley de Medios y 

determina que su consecuencia jurídica es el desechamiento de la 

demanda, garantizando el principio procesal de certeza jurídica. 

Con base en lo anterior, esta Sala Superior concluye que la figura de 

referencia se actualiza en los juicios identificados con las claves SUP-

JDC-10044/2020 y SUP-JDC-10045/2020, porque en éstos se controvierte 

el mismo acto reclamado, atribuido a la misma autoridad responsable e 

inclusive, se hacen valer los mismos agravios que en los expedientes 
                                                 
5 Tesis: 2ª. CXLVIII/2008 (9a.), de rubro: PRECLUSIÓN. SUPUESTOS EN LOS QUE 
OPERA, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVIII, 
diciembre de 2008, página: 301. 
6 Jurisprudencia 33/2015, de rubro: DERECHO A IMPUGNAR ACTOS ELECTORALES. 
LA RECEPCIÓN DE LA DEMANDA POR ÓRGANO OBLIGADO A INTERVENIR EN EL 
TRÁMITE O SUSTANTACIÓN GENERA SU EXTINCIÓN POR 
AGOTAMIENTO, Publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 8, número 17, 2015, páginas: 
23, 24 y 25. 
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fecha fenecía el término para cuestionar los vicios y las presuntas 

irregularidades acontecidas en la asamblea del X Consejo Nacional del 

PRD, celebrada los días veintinueve y treinta de agosto del año en curso.   

Ahora bien, sustentándose en la omisión identificada en el inciso 3), los 

actores de los juicios SUP-JDC-1894/2020 y 1895/2020, volvieron a 

presentar los juicios que fueron identificados con las claves SUP-JDC-

10044/2020 y SUP-JDC-10045/2020 el quince de octubre siguiente. En 

estos últimos, insistieron en reclamar los mismos actos y a expresar los 

mismos agravios; sin embargo, lo anterior sustentado en que, hasta el 

quince de octubre, la omisión reclamada seguía aconteciendo. 

En consecuencia, puesto que los inconformes repitieron los mismos 

agravios y reclamaron los mismos actos en las demandas presentadas el 

quince de octubre, ello patentiza que con la presentación de los juicios 

identificados con las claves SUP-JDC-1894/2020 y SUP-JDC-1895/2020 

su derecho de impugnación ya había precluido.    

No pasa desapercibido para esta Sala Superior que los inconformes en las 

demandas presentadas en segundo término expresan agravios novedosos 

en contra de la asamblea del X Consejo Nacional, los cuales se sustentan 

en los siguientes argumentos:  

a) Que la instalación del X Consejo Nacional del PRD no cumplió con 

las formalidades esenciales del procedimiento al no observarse las 

normas estatutarias relativas a su integración y elección, porque no 

se observaron en razón de que el Órgano Técnico Electoral es el 

encargado de elaborar el listado definitivo para la elección de 

congresistas y consejerías en todos sus niveles y solo de manera 

excepcional, será facultad de la Dirección Nacional Ejecutiva 

determinar lo conducente a su actualización y publicación. 

Sin embargo, alegan que la publicación de la lista final de consejerías 

es determinante para la validez de la instalación del Consejo 
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De igual forma alegan que la remoción de los integrantes no atendió 

a los supuestos de terminación de relaciones laborales contenida en 

la normatividad aplicable7, lo que genera la improcedencia de la 

remoción, ya que se traduciría en un despido injustificado por parte 

del instituto político.  

 

Con base en el precedente identificado con la clave SUP-JDC-

343/2018, se solicitó la reinstalación y el pago de salarios caídos de 

Miguel Ángel Bennetts Candelaria, como integrante del órgano de 

justicia intrapartidaria, y de los proyectistas Ana Karen Fuentes 

Crisantos, Eric Ignacio Núñez Uribe, Paola Matamoros y María 

Teresa González García. 

 

d) Las diversas impugnaciones relativas al proceso electoral interno 

2020 del PRD no permiten que se dé una declaración de validez de 

la elección ni una certeza de la integración del Consejo Nacional. Por 

lo que la realización de la 23. ª sesión extraordinaria de la Dirección 

Nacional Extraordinaria, en la cual se aprobaron los acuerdos 

PRD/DNE064/2020 y PRD/DNE065/2020 y sus anexos, provocaron 

una afectación al principio de certeza jurídica.  

 

e) Al existir juicios pendientes y la falta de declaración de validez de 

la elección por el órgano de justicia intrapartidaria, el registro de 

planilla única en las elecciones de congresistas nacionales y 

consejeros nacionales, estatales y municipales no tiene firmeza, así 

como tampoco la elección de las Mesas Directivas de Consejos, del 

presidente, secretario general e integrantes de las Secretarías de 

Dirección Ejecutiva y la Consejería Nacional a elegirse en los 

Consejos Estatales. 

 

                                                 
7 Artículos 433, 434, 435 y 436 de la Ley Federal del Trabajo. 
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del Estatuto vigente del PRD, el Congreso Nacional sesionará de 

manera ordinaria cada 3 años y de forma extraordinaria cuando lo 

convoque el Consejo Nacional. Dicho órgano se instalará 

válidamente con la presencia de la mayoría simple de los 

congresistas, conforme al artículo veintiséis de la misma 

normatividad. Además, de entre sus funciones, está la de designar 

por mayoría calificada de los congresistas presentes, a las personas 

afiliadas al partido integrantes de la Dirección Nacional Ejecutiva. 

 
Por su parte, el Consejo Nacional10 tiene como funciones previstas 

en el artículo 33 de la normatividad, nombrar a los integrantes de la 

Dirección Nacional Ejecutiva, los de la Mesa Directiva del Consejo 

Nacional, del Órgano de Justicia Intrapartidaria y al titular del Instituto 

de Formación Política, sustitutos, ante la renuncia, remoción o 

ausencia mayor a 30 días naturales de quienes hubiesen ocupado 

los cargos, quienes serán nombrados por la mayoría calificada de las 

consejerías presentes. 

 
De tal forma que, si bien los dos órganos cuentan con facultades de 

designación, las facultades del Consejo Nacional son excepcionales, 

ya que es el Congreso Nacional el que cuenta con la facultad de 

origen y tiene una naturaleza jurídica como órgano superior. 

 
Sin embargo, en el caso concreto, fue el Consejo Nacional el órgano 

que designó a los integrantes de la Dirección Nacional Ejecutiva, la 

cual resulta ilegal, así como la renovación de las direcciones 

estatales por parte de los Consejos Estatales, al ser designados por 

órganos jerárquicamente menores a los Congresos. 

 

Como puede advertirse de los argumentos descritos, éstos se encuentran 

relacionados con los agravios expuestos en los juicios presentados en un 

                                                 
10 Regulado en los artículos 30 (jerarquía), 31 (forma de sesionar) 32 
(integración) del Estatuto vigente del PRD. 
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En los presentes medios de impugnación se satisfacen los requisitos 

especiales de procedibilidad previstos en la Ley de Medios, de acuerdo 

con las siguientes razones:  

a) Forma. Las demandas se presentaron por escrito de forma directa ante 

esta Sala Superior. En éstas constan los nombres de los actores; el 

domicilio que señalaron para recibir notificaciones; las personas 

autorizadas para tal efecto; los actos reclamados; los órganos partidistas 

responsables; los hechos, conceptos de agravio, medios de prueba y firma 

autógrafa en todos los casos. 

b) Oportunidad. Las demandas se presentaron dentro del plazo de cuatro 

días previsto por la Ley de Medios, puesto que los actos que se reclaman 

acontecieron los días veintinueve y treinta de agosto y las demandas se 

presentaron en esta Sala el dos de septiembre siguiente. Por ello se 

estima que se satisface el requisito que se analiza.  

Además, respecto al tema de la omisión de publicar las actas 

circunstanciadas en donde consten la totalidad de los actos y acuerdos 

tomados en la asamblea del X Consejo Nacional, se advierte que ésta es 

de naturaleza sucesiva, es decir, que tal omisión se actualiza de momento 

a momento sin que pueda establecerse una fecha específica a partir de la 

cual pueda realizarse el cómputo del plazo para la presentación del medio 

de impugnación atinente12.  

c) Legitimación e Interés jurídico. Los inconformes se encuentran 

legitimados para promover los juicios que se analizan, porque son ellos 

mismos quienes reclaman las actuaciones llevadas a cabo por el X 

Consejo Nacional durante la asamblea celebrada los días veintinueve y 

treinta de agosto del año en curso.  

                                                 
12 Véase jurisprudencia 6/2007, consultable en las páginas 31 y 32, de la Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, año 1, número 1, 2008, editada por este 
tribunal, cuyo rubro señala PLAZOS LEGALES. CÓMPUTO PARA EL EJERCICIO DE UN DERECHO O 

LA LIBERACIÓN DE UNA OBLIGACIÓN, CUANDO SE TRATA DE ACTOS DE TRACTO SUCESIVO.  
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relacionados con la renovación de la dirigencia partidista, artículos 159 y 

160 del Reglamento de Elecciones del PRD15.  

Sin embargo, el supuesto de excepción antes descrito no acontece en 

este asunto, dado que los inconformes alegan la celebración de la 

asamblea del X Consejo Nacional por vicios propios, por ello se concluye 

que en su calidad de militantes sí pueden cuestionar los actos que aquí se 

reclaman.    

Por estas razones se desestima lo alegado por el presidente y la 

secretaria general de la Dirección Nacional Ejecutiva del PRD, al rendir el 

informe circunstanciado, respecto a que los actores carecen de 

legitimación e interés jurídico al no acreditar alguna afectación en su 

esfera jurídica, al no ostentar algún cargo de la estructura orgánica del 

partido.   

d) Definitividad. La autoridad responsable, al emitir el informe 

circunstanciado, de entre otras manifestaciones, hace valer la causal de 

improcedencia relativa a que en el presente asunto no se agotó el principio 

de definitividad que rige en el sistema de medios de impugnación en 

materia electoral. En su opinión, los inconformes –antes de acudir a 

                                                 
15 El contenido de los artículos de referencia, señalan textualmente lo siguiente: “Artículo 
159. Podrán interponer el recurso de queja electoral: a) Las personas afiliadas al Partido, 
cuando se trate de convocatorias a elecciones; b) Cualquier aspirante de una candidatura 
o precandidatura por sí o a través de sus representaciones acreditadas ante el Órgano 
Técnico Electoral, para actos relativos al registro; y c) Una candidatura o precandidatura 
por sí o a través de sus representaciones acreditadas ante el Órgano Técnico Electoral 
durante cualquier etapa del proceso electoral.- Artículo 160. Son actos u omisiones 
impugnables a través del recurso de queja electoral: a) Las convocatorias emitidas para 
la elección interna de renovación de órganos de representación y de dirección del Partido 
o de cargos de elección popular de este Instituto Político; b) Los actos u omisiones de las 
personas que ostenten una candidatura o precandidatura, que contravengan las 
disposiciones relativas al proceso electoral, previstas en el Estatuto, los Reglamentos o el 
instrumento convocante; c) Los actos o resoluciones de la Dirección Nacional Ejecutiva 
realizados a través del Órgano Técnico Electoral, así como los del propio Órgano Técnico 
Electoral, que no sean impugnables por el recurso de inconformidad y que cause perjuicio 
a las candidaturas o precandidaturas; y d) Los actos o resoluciones de cualquier otro de 
los órganos del Partido que no sean impugnables a través del recurso de inconformidad y 
que cause perjuicio a las candidaturas o precandidaturas”. 
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Al resolver el juicio ciudadano SUP-JDC-1856/2019 y acumulados, la Sala 

Superior asumió el conocimiento directo de la controversia. Lo anterior 

porque, por un lado, el acto impugnado comprendía la determinación de 

un órgano nacional vinculada con la integración de otro órgano del mismo 

nivel y, de forma extraordinaria, para salvaguardar el principio de legalidad 

y la observancia del principio de que el órgano de justicia no fuera juez y 

parte, y, por otro, porque se encontraban cuestionadas las designaciones 

de tres de sus cinco integrantes. 

 

Sentado lo anterior, debe decirse que, en los presentes juicios, los actores 

reclaman lo siguiente: 

A) La celebración de la asamblea relativa al X Consejo Nacional del PRD 

llevado a cabo los pasados veintinueve y treinta de agosto del año en 

curso. La base de su impugnación se sustenta en que, en opinión de los 

inconformes, existen diversas quejas partidistas y medios de impugnación 

en materia electoral promovidos en contra de diversos actos previos 

relacionados con la celebración de ese Consejo Nacional y todo el 

proceso interno previo de renovación de la dirigencia del partido en todos 

sus niveles17.  

Para los actores lo anterior es relevante porque estos actos previos aún no 

adquieren definitividad al encontrarse pendiente de resolución y en ese 

sentido, consideran que no debió celebrarse dicho Consejo Nacional en el 

que se eligió a la Presidencia y Secretaría General del partido, así como a 

diversos integrantes de diversas secretarías de la Dirección Nacional 

Ejecutiva. En esta asamblea también se realizó el nombramiento de 

                                                 
17 Señalan que aún se encuentra pendiente la resolución de diversas quejas promovidas 
por la militancia en contra de: a) una presunta indebida exclusión del padrón y el listado 
nominal del partido; b) la omisión de emitir el listado nominal del partido previsto en los 
acuerdos PRD/DNE032/2020, PRD/DNE033/2020 y PRD/DNE034/2020 de la Dirección 
Nacional Extraordinaria, mediante el cual se actualiza el cronograma y la convocatoria 
para la elección de los órganos de representación del partido en todos sus ámbitos; y, c) 
La monopolización en una planilla única de candidatos a diversos cargos para el 
Congreso Nacional, Consejos Nacional, estatales y municipales, así como diversas 
direcciones en los citados tres ámbitos.    
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específicos de Miguel Ángel Bennetts Candelaria es el relativo a que él 

formaba parte de dicho organismo y con los nombramientos de referencia 

no se respetó su derecho a continuar con dicho cargo partidista, ello trae 

como consecuencia el que sea esta Sala Superior quien deba conocer de 

forma directa la presente controversia.   

 

Lo anterior, porque, conforme al principio general de derecho que señala 

que no se puede ser juez y parte en una misma causa, los actuales 

integrantes del Órgano de Justicia no podrían resolver una contienda en la 

que se alegan las emisiones de sus nombramientos y, además se 

ponderara dicho acto frente a los derechos del referido actor, quien aduce 

que aún tiene derecho, por lo que debe seguir integrando el aludido 

Órgano de justicia.  

 

Ahora bien, no pasa desapercibido que, en los juicios acumulados en esta 

sentencia también se señalen otros actos reclamados, como los descritos 

en los incisos A) y C) de este mismo apartado, sin embargo, al estar 

estrechamente vinculados con la sesión del X Consejo Nacional en la que 

se nombró a los actuales integrantes del Órgano de Justicia, no es posible 

dividir la continencia de la causa, al no poderse examinar de forma aislada 

y descontextualizada. 

 

Por estas razones se estima que no le asiste la razón a la presidenta de la 

Mesa Directiva del X Consejo Nacional, al rendir su informe 

circunstanciado, respecto a que antes de acudir ante esta Sala Superior, 

los inconformes debieron agotar la instancia administrativa puesto que, 

como ya se precisó, en este asunto en particular se debe actualizar el 

salto de la instancia y por ende, como excepción, los inconformes no 

tienen que satisfacer el requisito de procedibilidad que se analiza. 

 

7. ESTUDIO DE FONDO 
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13. Elección mediante planilla de las personas que integrarán las Secretarías 

de la Dirección Nacional Ejecutiva, como a continuación se enlistan: 

a. Asuntos electorales y política de alianza 

b. Gobiernos y asuntos legislativos  

c. Planeación estratégica y organización interna 

d. Comunicación política 

e. Agendas de Igualdad de Géneros 

f. Agenda de los Derechos Humanos y de la Diversidad Sexual  

g. Juventud, Educación, Ciencia y Tecnología y Agendas Sustentables 

14. Toma de protesta de las personas integrantes de las Secretarías de 

Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática 

15. Nombramiento de las personas que integrarán el Órgano de Justicia 

Intrapartidaria a propuesta de la Dirección Nacional Ejecutiva 

16. Nombramiento de la persona titular del Instituto de Formación Política o en 

su caso aprobación del Resolutivo Especial del Primer Pleno Ordinario del 

X Consejo Nacional del Partido de la Revolución Democrática mediante el 

cual se delega a la Dirección Nacional Ejecutiva la facultad de designar a 

la persona titular del Instituto de Formación Política en términos de lo 

establecido en los artículos 33, incisos v), 113, 121 y 122 del Estatuto; y  

17. Clausura 

(Lo resaltado con negritas es por parte de esta Sala Superior). 

Como se expresó en el apartado relativo a la precisión de las autoridades 

responsables, los inconformes de los presentes juicios reclaman de la 

sesión señalada con antelación, de forma específica, lo siguiente:  

La celebración de la asamblea de referencia. Como se indicó, la base de 

su impugnación se sustenta en que, en opinión de los inconformes existen 

diversas quejas partidistas y medios de impugnación en materia electoral 

promovidos en contra de diversos actos previos relacionados con la 

celebración de ese Consejo Nacional y todo el proceso interno previo de 

renovación de la dirigencia del partido en todos sus niveles18.  

                                                 
18 Señalan que aún se encuentra pendiente la resolución de diversas quejas promovidas 
por la militancia en contra de: a) una presunta indebida exclusión del padrón y el listado 
nominal del partido; b) la omisión de emitir el listado nominal del partido previsto en los 
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1) La sesión del X Consejo Nacional no podía realizarse hasta en 

tanto se resolvieran la totalidad de las impugnaciones presentadas 

por la militancia del PRD en contra de diversos actos previos 

relacionados con la elección de la dirigencia nacional del partido; 

 

2) El X Consejo Nacional del PRD nombró en la asamblea, de forma 

indebida, a los integrantes del Órgano de Justicia, sin respetar el 

nombramiento que tenía Miguel Ángel Bennetts Candelaria como 

integrante de dicho órgano desde el veintiséis de enero de dos mil 

diecinueve por el periodo de tres años; y,  

 

3) Si la Mesa Directiva del X Consejo Nacional incurrió en la omisión 

de publicar el acta circunstanciada de la asamblea de referencia y 

demás información relacionada con todos los actos y resoluciones 

tomadas por dicho Consejo en esa asamblea.  

 

7.2. Litispendencia entre la asamblea del X Consejo Nacional del PRD 

y diversos litigios partidistas y juicios ciudadanos promovidos en 

contra de actos previos  

El artículo 41, base VI, de la Constitución general establece que “En materia 

electoral la interposición de los medios de impugnación, constitucionales o 

legales, no producirá efectos suspensivos sobre la resolución o el acto 

impugnado”.  

Por su parte, y  siguiendo la regla constitucional señalada en el párrafo 

anterior, la Ley de Medios establece a su vez en su artículo 6, párrafo 2, que 

“en ningún caso la interposición de los medios de impugnación previstos en 

esta ley producirá efectos suspensivos sobre el acto o la resolución 

impugnado”. 
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d) La vigésima tercera sesión extraordinaria de la Dirección Nacional 

Extraordinaria que se realizó a través de la plataforma Zoom en la 

que se aprobaron los acuerdos PRD/DNE064/2020 y 

PRD/DNE065/2020 y su anexo; en los cuales, respectivamente, se 

aprobaron los lineamientos para el uso de las videoconferencias en 

sesiones a distancia del X Consejo Nacional del PRD, así como la 

convocatoria a la sesión del Primer Pleno Ordinario del X Consejo 

Nacional cuya sesión aquí se cuestiona.    

  

Lo anterior, con la intención de que tales actos previos a la 

celebración del X Consejo Nacional adquirieran definitividad y 

certeza. Para los actores esa litispendencia de los actos 

cuestionados –algunos ante el Órgano de Justicia y otros ante este 

mismo órgano jurisdiccional–, implicó el que no pudiera celebrarse el 

referido Consejo Nacional y por consiguiente su celebración y los 

acuerdos tomados en éste resultan nulos de pleno derecho.  

 

Sin embargo, esta Sala Superior considera que no le asiste la razón a los 

inconformes porque precisamente, como  se indicó, en materia electoral 

no existe la suspensión de los actos reclamados por disposición 

constitucional y legal y, por consiguiente, el hecho de que se encontraran 

impugnados diversos actos relacionados con la renovación de la dirigencia 

del PRD en los ámbitos nacionales, estatales y municipales, no implicaba 

el que no pudiera celebrarse el referido Consejo Nacional.  

 

Además, si los actores de los medios de impugnación partidistas y 

federales promovidos por la militancia en contra de los actos previos al 

Consejo Nacional llegaran a obtener una sentencia favorable, se les debe  

restituir el derecho presuntamente violado y, si los alcances de dicha 

restitución tienen como consecuencia revocar el referido Consejo Nacional 



 

y los 

precisa

Lo ante

Superio

irrepar

institut

disposi

conclus

constitu

de los 

encuen

y juríd

cual, co

sesión 

Ahora 

Reglam

suspen

del Órg

a. E

i

b. L

c

c. L

d

i

             
20 Véase
Jurisprud
MEDIOS 

RESOLUC
21 Ese c
1800/201
acumula
22 Véase
23 Véase

acuerdo

amente u

erior, tom

or ha s

rabilidad

tos pol

ción con

sión de 

ucionalm

promov

ntran pe

ica de r

omo ya s

impugna

bien, no

mento de

nsión del 

gano de j

El acto 

imagen d

Las reso

consecu

La conti

definitiva

imposib

               
e la jurispru
dencia y T
DE DEFEN

CIÓN IMPUGN

criterio ha
19, SUP-J
do, y SUP

e artículo 7
e artículo 1

s ahí to

na restitu

mando co

sostenido

d no ope

íticos, 

nstitucion

las e

ente, po

ventes d

ndientes

restituirl

se precis

ada en ab

o pasa 

e Discipl

acto rec

usticia23

reclama

de cualqu

oluciones

uencias i

nuación 

a emitida

le ejecuc

              
udencia 34

Tesis en m
SA INTRAP

NADA QUED

 sido sus
DC-1843/2
-JDC-1242
7 del Regl
3, inciso p

omados,

ución efic

mo punto

o de m

ra en los

sino so

nal o le

tapas d

r lo que, 

de los m

s de res

e los de

só pudie

bstracto e

desaper

lina Inte

lamado22

cuando s

ado gene

uier perso

s realiza

irreparab

del act

a por e

ción. 

      
4/2014, co

materia elec
PARTIDARIO

DE SUB IUDI
stentado, d
2019 y acu
2/2020 y a
amento de
) del Regla

SUP-J

 ello re

caz del o

o de part

manera 

s actos y

olo en 

egal, com

de los 

de asis

medios d

olución,

erechos 

ra llegar

en los jui

rcibido p

rna del 
2, la cual

se actual

ere con

ona afilia

adas por

bles , o 

to reclam

el órgano

onsultable 
ctoral, edit
OS. SU INT

ICE.  
de entre o
umulado, S
cumulados

e Disciplina
amento de

JDC-1894

esultaría 

rden juríd

tida el pro

reiterad

y resolu

aquellos

mo pued

proceso

tirle la r

de impug

, existiría

que ale

r a tener 

cios que

para esta

PRD pr

 puede s

licen los 

secuenc

ada; 

r los órg

mado ge

o de ju

en las pág
tada por es
TERPOSICIÓ

otros, al r
SUP-AG-85
s. 
a Interna d
l Órgano d

4/2020 Y

válido 

dico den

opio crite

a21 rela

uciones e

s deriva

de ser, 

os elect

razón a t

gnación 

a la pos

ega se l

el alcan

 aquí se 

a Sala 

revé la 

ser decre

siguiente

cias irre

ganos pa

enere qu

usticia pa

ginas 45 y
ste tribuna

ÓN PRODUC

resolver lo
5/2019, SU

el PRD.  
de justicia. 

Y ACUMU

a fin d

tro del pa

erio que e

ativo a 

emitidos

ados de

por eje

orales 

todos o 

que señ

ibilidad 

e vulner

nce de re

resuelve

Superior

existenc

etada por

es supue

eparable

artidistas

ue la re

artidista 

y 46 de la 
al, cuyo ru
CE QUE E

os juicios 
UP-JDC-10

 

ULADOS

31

de lograr

artido20. 

esta Sala

que la

s por los

 alguna

mplo, la

previstos

algunos

ñalan se

materia

raron, lo

evocar la

en. 

r que e

cia de la

r el pleno

estos:  

es en la

s causen

esolución

sea de

Gaceta de
bro señala

EL ACTO O

SUP-JDC-
081/2020 y

S 
 
 

1 

r 

a 

a 

s 

a 

a 

s 

s 

e 

l 

o 

a 

l 

a 

o 

a 

n 

n 

e 

e 
a 
O 

-
y 



SUP-JDC-1894/2020 Y ACUMULADOS 
 
 

32 
 

Sin embargo, en el presente asunto, como ya se precisó en párrafos 

anteriores, los actos previos a la celebración de la asamblea del X 

Consejo Nacional que fueron cuestionados a través de diversas quejas 

partidistas y juicios ciudadanos en los términos expuestas por los actores, 

son actos reparables, es decir, no generan por sí mismos una 

consecuencia irreparable a la imagen de los recurrentes; no son emitidos 

como consecuencia de lo ordenado por una resolución del Órgano de 

justicia; ni tampoco se trata de resoluciones de los órganos partidistas 

cuya ejecución se torne imposible. 

Por estas razones se estima que no le asiste la razón a los inconformes al 

señalar que la celebración de la asamblea del X Consejo Nacional los 

pasados veintinueve y treinta de agosto y todos los acuerdos y resolutivos 

en ella señalados resultaron ilegales por el hecho de existir diversos actos 

previos impugnados ante el Órgano de Justicia del partido y, a su vez, en 

esta Sala Superior24. 

7.3. Nombramiento de los integrantes del Órgano de Justicia    

Los inconformes reclaman en abstracto el nombramiento de los 

integrantes del Órgano de Justicia que fueron electos en la asamblea del 

X Consejo Nacional del PRD.  

No obstante, Miguel Ángel Bennetts Candelaria, actor del juicio ciudadano 

1894, de forma específica sí señala que fue nombrado como integrante de 

dicho Órgano de Justicia por un periodo de tres años, en términos de lo 

previsto por el artículo 99 párrafo tercero, por el Décimo Séptimo Pleno 

Extraordinario del IX Consejo Nacional del PRD, celebrado el veintiséis de 

enero de dos mil diecinueve. 

                                                 
24 Esta Sala Superior, al resolver el juicio ciudadano identificado con la clave SUP-JDC-
2473/2020 y sus acumulados, resolvió en definitiva algunos de los medios de 
impugnación partidistas que refiere el actor en su escrito de demanda.  
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Señalaron que si bien es cierto que, derivado de las reformas estatutarias 

que se han realizado en los años dos mil trece, dos mil quince y dos mil 

dieciocho, se le cambió la denominación al órgano partidista encargado de 

impartir justicia interna, porque primero se le denominó como Comisión 

Nacional Jurisdiccional y ahora, derivado de la última reforma, se le 

denominó como “Órgano de Justicia Intrapartidaria”, sigue siendo el 

mismo organismo e, inclusive, son coincidentes en sostener que la 

oportunidad para que sus integrantes puedan ser ratificados en el cargo 

sólo podrá ser por un periodo más.  

 

Por estas razones sostienen que Miguel Ángel Bennetts Candelaria, no 

puede seguir en dicho cargo porque, de cumplirse los tres años del 

nombramiento que recibió en el año dos mil diecinueve, implica que 

desempeñe las funciones inherentes a dicho cargo por un periodo 

excesivo, lo cual es en total contravención a lo previsto por el Estatuto.  

 

Ahora bien, en opinión de esta Sala Superior y, con base en las 

constancias que obran en el expediente, se advierte que, en efecto, tal y 

como lo señalan los integrantes de la Dirección Nacional Ejecutiva del 

PRD, al momento de rendir el informe circunstanciado respectivo25, si bien 

es cierto que el Órgano de Justicia cambió su denominación e inclusive el 

número de sus integrantes derivado de las reformas que ha sufrido el 

Estatuto del PRD, lo cierto es que sigue siendo el mismo órgano 

encargado de impartir justicia partidista; es decir, sus responsabilidades 

siguen siendo las mismas.    

 

En ese sentido, está acreditado que Miguel Ángel Bennetts Candelaria ha 

integrado dicho órgano desde el año dos mil catorce, según se advierte de 

                                                 
25 Si bien, es cierto para efectos de este juicio no se tuvo a la Dirección Nacional 
Ejecutiva del PRD como autoridad responsable, ello no imposibilita que, de acuerdo al 
principio de adquisición procesal, no pueda valorarse la información aportada al rendir el 
informe circunstanciado que le fue requerido en razón de que los inconformes –en sus 
demandas– las señalaron con ese carácter.   
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el cargo otorgado en segunda ocasión por otros tres años, es decir, de la 

interpretación de dicho supuesto normativo se advierte que el legislador 

partidista dejó abierta la posibilidad de que la ratificación pudiera ser por 

un término menor.  

Por ello, esta Sala Superior concluye que, si Miguel Ángel Bennetts 

Candelaria ya integró el Órgano de Justicia inclusive por más de dos 

periodos consecutivos, ello evidencia que ya no puede seguir en dicho 

cargo.    

Lo anterior, como ya se dijo, con independencia de que dicho organismo 

encargado de impartir justicia partidista haya cambiado de denominación 

derivado de la última reforma estatutaria acontecida en el año dos mil 

dieciocho, dado que sus funciones siguen siendo las mismas, lo cual se 

demuestra a continuación:  

Estatuto aprobado en el año 
2015 

Estatuto aprobado en el año 
2018 

Artículo 133. La Comisión Nacional 
Jurisdiccional es el órgano jurisdiccional 
del Partido encargado de garantizar los 
derechos de los afiliados y de resolver 
aquellas controversias que surjan entre 
los órganos del Partido y entre integrantes 
de los mismos dentro del desarrollo de la 
vida interna del Partido. 

Artículo 98. El órgano de justicia 
intrapartidaria es una Comisión de 
decisión colegiada, el cual será 
responsable de impartir justicia interna 
debiendo conducirse con independencia, 
certeza, imparcialidad, objetividad y 
legalidad, respetando los plazos que se 
establezcan en los ordenamientos de este 
instituto político.- Es el órgano encargado 
de garantizar los derechos de las 
personas afiliadas y de resolver aquellas 
controversias que surjan entre los 
órganos del Partido y entre integrantes de 
los mismos dentro del desarrollo de la 
vida interna del Partido. Sus resoluciones 
tendrán el carácter de definitivas e 
inatacables. 

Además, en opinión de esta Sala Superior, no puede concluirse 

válidamente que por el hecho de haber cambiado de denominación, dicho 

órgano debió considerar la designación realizada en veintiséis de 
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Por estas razones se considera que no le asiste la razón al actor respecto 

a que debe seguir en dicho cargo.   

7.4. Omisión de publicar las actas circunstanciadas de las elecciones 

y demás puntos de acuerdos y resolutivos tomados en la sesión del 

primer pleno del X Consejo Nacional del PRD  

Los inconformes reclaman que a los días dos y quince de septiembre de 

este año, el X Consejo Nacional del PRD no ha publicado las actas 

circunstanciadas de la asamblea celebrada los días veintinueve y treinta 

de agosto del año en curso, en las cuales consten los actos, acuerdos y 

resolutivos aprobados en dicha asamblea.     

De forma específica, los actores señalan que la omisión señalada en el 

párrafo anterior, provoca que cuestionen en abstracto todos los acuerdos y 

actos celebrados en dicha sesión, puesto que el dos de septiembre (fecha 

en la que presentaron su demanda), vencería el término para impugnar los 

actos señalados con antelación y además, refieren que la falta de 

transparencia en dichas actas de igual manera genera que no puedan 

conocer a fondo los mismos y por tanto estar en posibilidad de 

cuestionarlos. 

El Reglamento de Consejos del PRD, en su capítulo doceavo, 

denominado “De la página web oficial de los Consejos”, prevé dos 

artículos, los cuales para mayor información se transcriben a continuación:  

Artículo 46. Los Consejos contarán con una página web oficial, de carácter 
público, siendo obligatoria. En ella se publicarán los siguientes documentos:  

 

a) Las convocatorias a las sesiones plenarias expedidas por la Mesa Directiva, así 
como todas aquellas que apruebe el Consejo respectivo;   

b) Las actas y resoluciones de las sesiones del Consejo;   
c) Los informes presentados por la Dirección respectiva;     
d) Las resoluciones y acuerdos que adopte la Mesa Directiva del Consejo 

respectivo; y   
e) Todos aquellos documentos que la Mesa Directiva del Consejo respectivo 

considere para su publicación.   
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Lo anterior, con independencia de que el propio inciso e) del artículo 46 

de ese reglamento señale que en la página web oficial del Consejo 

Nacional, se publicarán todos aquellos documentos que la Mesa Directiva 

del Consejo considere para su publicación. Si bien pudiera concluirse que 

los integrantes de la referida Mesa Directiva no consideraron pertinente 

publicar las actas señaladas con antelación, lo cierto es que, como ya se 

precisó, el propio precepto en los incisos b) y d), establece la obligación 

de publicar las actas, resoluciones y acuerdos adoptados tanto por el 

Consejo como por la propia Mesa Directiva29.  

Por ello se concluye que les asiste la razón a los inconformes respecto a 

la omisión alegada y, si bien, es cierto que tal irregularidad no es 

suficiente para revocar por sí misma la asamblea cuestionada y la 

totalidad de los acuerdos y resolutivos ahí tomados, sí se les debe 

ordenar a los integrantes de la Mesa Directiva del X Consejo Nacional que 

subsanen cuanto antes dicha irregularidad.  

8. EFECTOS 

En atención a que resultaron fundados los agravios en los cuales los 

inconformes alegaron la omisión de publicar las actas circunstanciadas de 

las elecciones y demás puntos de acuerdos y resolutivos tomados en la 

sesión del primer pleno del X Consejo Nacional del PRD, celebrado los 

pasados veintinueve y treinta de agosto del año en curso, los integrantes 

de la Mesa Directiva del X Consejo Nacional deberán publicar en la 

página web del partido el acta circunstanciada de la asamblea de 

                                                                                                                                       
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL QUE INCIDAN EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS 

PARTIDISTAS (NORMATIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA). 
29 Tal afirmación es acorde con lo previsto en el artículo 76, inciso II, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que señala: “Además de lo señalado 
en el artículo 70 de la presente Ley, los partidos políticos nacionales y locales, las 
agrupaciones políticas nacionales y las personas morales constituidas en asociación civil 
creadas por los ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente, según 
corresponda, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente 
información: I… II.- Los acuerdos y resoluciones de los órganos de dirección de los 
partidos políticos…”.  
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que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 

impugnación en materia electoral. 

 

 

 


